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ACUERDO 

Complementario de Cooperación Técnica entre el Gobierno de España y el Gobierno de 
la República de Cabo Verde en materia de Formación Profesional, y anejos. 

AKTICCLO I 

AKTICL'LO I I  

Loa dos Gobicixos i iduptarii i  las nicdidas necesarias 
pwa que la DirccciOn Gciicral de C o o p c i x i ó n  TCcnico 111- 
tci.iiacioiial del ivliiiistcrio cic As~iiitos Estci-iorcs \ la  Sub- 
clii-ccciUii Gciici.al de Rclacioiica Iiitcriiacionalcs del  Mi- 
iiistciio clg Trabajo \ ScgLii.idad Social, \ otras institucio- 
nes cspccilicariicntc coiiipctentcs en la niatciki, por parte 
española, la  Scci'ctniia clc Estado de Cooperación del 
Plan, con la culaboi~acioii de otros ór-paiios conipetentes 
dc la República de Cabo Verde, puedan proceder al dc- 
sai-rollo del Iiistituto clc Foririación Profesional, planes de 
estudio, progranias de lorriiación. rcconwrsitin d~ la 
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mano de obra, perfeccionamiento v cualificación profe- 
sional, mediante la financiación de las instalaciones ne- 
cesarias, el suministro de equipamiento v el envio de ex- 
pertos españoles, así como a la formación y perfecciona- 
miento de Instructores caboverdianos. destinados a fun- 
ciones de enseñanza en el campo de la Formación Prolc- 
sional, mediante visitas a Instituciones españolas cspccia- 
lizadas y mediante cursos que se Seguirán en Espana. 

ARTICULO 111 

El Gobierno de España se compromete a colaborar con 
el Gobierno de la República de Cabo Verde en el dcsarro- 
Ilo de los siguientes programas: 

l .  Elaboración de un Plan de Formación Prolesional 

2 .  Desarrollo y puesta en marcha del Instituto de For- 

3. CreaciOii de un Centro de Formación Prolesional en 

4. Potenciación del sector de la mecánica. 
5 .  Adecuada lormación de los Instructores homólogos 

Ocupacional para la mano de obra. 

mación Profesional de Cabo Verde. 

el sector de la construcción. 

caboverdianos. 

ARTICULO IV 

1 .  Las obligaciones financieras a que se compromete 
el Gobierno español en el marco del presente Acuerdo se 
cumplirán a través de la Dirección General de Coopera- 
ción Técnica Internacional del Ministerio de Asuntos Ex- 
teriores, en lo que se refiere a la financiación y puesta en 
marcha de los equipos y centros de mantenimiento de la 
Misión de Cooperación; la Subdirección General de Rela- 
ciones Internacionales del Ministerio de Trabajo y Scgu- 
ridad Social, por su parte, se hará cargo de las obligacio- 
nes financieras generadas por los expertos de las Misio- 
nes españolas que desarrollen los programas del Acucr- 
do, así como de las dietas, asistencia mkdica y tarmacth- 
tica y pasajes de ida y vuelta entre la República de Cabo 
Verde v España de los homólogos caboverdianos que ha- 
yan de desplazarse a España para el desarrollo de los pro- 
gramas de cooperación. 

La Dirección General de Cooperación Técnica In- 
ternacional del Ministerio de Asuntos Exteriores v la Sub- 
dirección General de Relaciones Internacionales del Mi- 
nisterio de Trabajo y Seguridad Social harán frente a las 
obligaciones referidas en el párrafo precedente aplicando 
los créditos ordinarios autorizados en el presupuesto 
anual para cada uno de ellos. 

2 .  

ARTICULO V 

1. El Gobierno de la República de Cabo Verde sumi- 
nistrará los locales para la impartición de los cursos y el 
alojamiento, los medios de transporte y el material nece- 

sario para facilitar la tarea de los expertos españoles en 
la República de Cabo Verde. 

2. El Gobierno de la República de Cabo Verde conce- 
derá a los expertos españoles los privilegios e inmunida- 
des de que goza el resto del pcrsonal de Asistencia Tccni- 
ca en la República de Cabo Verde, y de acuerdo con lo es- 
tablecido en el Convenio Básico de Cooperación Tccnica 
entre España y la República de Cabo Verde. 

Las obligaciones a las que se compromete el Go- 
bierno de la República de Cabo Verde en el marco de lo 
establecido en el prcscntc Acuerdo se c,jccutarán a travcs 
de la Secretaria de Estado de cooperación y del Plan. 

El Gobierno de la Republica de Cabo Verde eximi- 
rá al material que el Gobierno espanol suministre para el 
desarrollo del presente Acuerdo de licencias, tasas por- 
tuarias, derechos de importación y demás tasas fiscales. 

3. 

4. 

ARTICULO VI 

El calendario de desarrollo de los programas cnuncia- 
dos en este Acuerdo, las condiciones a las que habrán de 
sujetarse los locales y el equipamiento de instalaciones, 
la selección de becarios caboverdianos y expertos cspano- 
les que participen en el desarrollo del Acuerdo. as¡ como 
sus privilegios e inmunidades, setan objeto de rcpulacirin 
en los Anejos al presente Acuerdo. 

ARTICULO VI1 

1 .  Al objeto de \ d a r  por la correcta c,jccución del prc- 
sentc Acuerdo y Anc.jos, así como para procurar la coor- 
dinación que posibilite el normal desarrollo de las obli- 
gaciones establecidas, los dos Gobiernos establecen una  
Comisión de Seguimiento integrada por al menos trcs re- 
presentantes de cada uno dc- ambos Gobiernos. 

La Comisión citada en el párrafo anterior pudra 101,- 
mular a los dos Gobicinos las recomendaciones y propo- 
ner las medidas que estime necesarias para hacer cfcc!i- 
vas las cláusulas del piowntc Acuerdo. Esta Comisión se 
reunirá a solicitud de una de las Partes. 

2.  

ARTICULO VI11 

l .  Las eventuales diferencias que pucdan surgir en la 
ejecución c interpretación del presente Acuerdo sc rcsol- 
verán mediante consultas por vía diplomática entre los 
dos Gobiernos, teniendo en cuenta la opinión consultiva 
de la Comisión de Seguimiento a que se refiere el articu- 
lo anterior. 

Este Acuerdo se puede enmendar previa consulta 
entre los dos Gobiernos. 

2 .  

ARTICULO IX 

El presente Acuerdo entrará cn vigor una vez que am- 
bas Partes se havan comunicado rcciprocamcntc, por la 
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vía diplomática, el cumplimiento de sus respectivas for- 
malidades constitucionales. N o  obstante, el Acuerdo se 
aplicará provisionalmente desde la fecha de su firma. 

ARTICULO X 

El presente Acuerdo tendrá una validez de tres años \ '  

podrá ser renovado por acuerdo de los dos Gobiernos. El 
Acuerdo podrá ser denunciado con una antelación de seis 
meses. En cl'supucsto de denuncia, las acciones sustanti- 
vas de los programas en curso continuarán \ ' g  ' I  entes. 

Hecho en Praia el 14 de diciembre de 1983, en cuatro 
ejemplares redactados en las lenguas portuguesa y espa- 
ñola, dando fe igualmente ambos textos. 

ANEJO NUMERO I 

Al objeto de poner en práctica el Acuerdo Complcmcn- 
tario de cooperación Tbcnica en materia de Formación 
profesional, firmado en Praia el 14 de diciembre de 1983, 
por representantes de los Gobiernos de España y de la Re- 
pública de Cabo Verde, ambos Gobiernos acuerdan lo 
siguiente: 

A )  Cooperación en niatcria de Asistencia Tecnica por 
parte de expertos españoles 

1 .  El Gobierno de España, a travcs de la Dirección Gc-  
neral de Cooperación Tkcnica Internacional del Ministc- 
rio de Asuntos Exteriores y de la Subdirección General de 
Relaciones Internacionales del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social se compromete a enviar un Asesor Pcr- 
manentc en materia de Empleo y Formación profesional 
(programa 2 del artículo 111). Este experto, sin perjuicio 
de las funciones específicas que le correspondan, actuara 
como Jefe de las Misiones de cooperación Tecnica espa- 
ñola a las que se refiere el presente Acuerdo, debiendo rc- 
sidir en Praia v ejercer sus funciones en el Instituto de For- 
mación Profesional; durante el período de vigencia del 
Acuerdo, se le facilitará los medios necesarios para la 
puesta e n  marcha de la Misión.  

Serán funciones específicas de los expertos cspaño- 
les, las siguientes: 

2 .  

a)  
b) 

Formar a sus homólogos cabovcrdianos. 
Efectuar la prospección de necesidades de forma- 

cibn y adecuación de la mano de obra de su propia 
especialidad. 

Contribuir a la elaboración de los programas a dc- 
sarrollar en los diversos cursos v para los diferentes nivc- 
les de formación v perfeccionamiento profesional. 

Elaborar un plan de reconversión de la mano de 
obra. perfeccionamiento v cualificación profesional. 

c) 

d)  

e) Seleccionar, adaptar vío elaborar el material didác- 
tico v audiovisual idóneo para cada curso. 

f) Asesorar en cuanto se refiere a las instalaciones de 
los talleres y laboratorios. 

g) Participar en el desarrollo y organización de los 
cursos de formación de Instructores. 

h )  Elaborar, de acuerdo con sus homólogos cabovcr- 
dianos, la planificación v programación de la Formación 
Profesional. 

3 .  Se prcvi. únicamente el acompanamiento de la fa- 
milia cn el caso de que los expertos españoles hayan de 
estar en  la República de Cabo Verde más dc doce meses 
seguidos. A estos electos, n o  se considerarán intci-rupcio- 
ncc de dicha estancia los viajes a España prc\istos y los 
que se deriven del cumplimiento de la misión. 

El Gobierno de la República de Cabo Ver& propor- 
cionará al experto español lo siguiente: 

4.  

a) Asistencia incdica y hospitalaria. que incluirii ;I la 
esposa e hi,jos menores, exclusivamente aplicable mien- 
tras se encuentren en la República de Cabo Verde. 

Alo,jamicnto adecuado, tanto e11 el lugar ~isual de 
traba,jo como en los desplazamientos por motivo de su 
propia función. 

Transporte interno en la República de Cabo Verde. 
en relación con el traba.io. 

Despacho, personal de secretaria \ '  material de trn- 
bajo a excepción del q u e  forme parte del equipamiento ;I 

suministrar por el Gobierno español como parte ~ i c  l a  
cooperación. 

b) 

c )  

d)  

B) Cooperación cn  Formación Prol'esional para  los Ins-  
tructores caboverdianos en Espana (Programa 5, ;ir- 

tículo 111) 

1 .  El Gobierno de España se compromete i i  l'iicilitai a 

los becarios (de 10 a 20 personas, coniprcndicndo Dircc- 
tivos de la Formación Profesional) lo siguiente: 

a )  Billete de a\,ión Praia-Madrid-Praia en clase tu- 
rista. 

b) Una bcca dc Y.000 pesetas diarias, cuaiido la cstan- 
sia n o  sea supcrior a quince días, o Y0.000 pesetas mcn- 
sualcs durante su estancia en Espana. 

Billetes para los transportes en el intcrior de E s p ~ i -  
ña. si el programa prcvi. desplazamientos. 

Asistencia mi.dica y hospitalaria y scgui-o. 

c )  

d )  

2.  El Gobierno de la República de Cabo Verde se com- 
promete a pagar el sueldo ordinario nicnsual a los bcca- 
rios durante su estancia e? España, así como a I'acilitar- 
les traba,io en las materias objeto de este Acuerdo. 

Las Instituciones responsables de la gesti0n tccni- 
ca del Acuerdo en ambos países se reservan el derecho, 
previa consulta entre ambos Gobiernos, de enviar al país 
de origen aquellos becarios o expertos cuva lormación y 
actuación se considere inadecuada a los fines pcrscguidos. 

3.  

- 1187 - 




